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México D.F. a 10 de Febrero de 2011 
 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante por parte de la Secretaría de Economía. 

 
Secretaria de Salud 
 

• NORMA Oficial Mexicana NOM-242-SSA1-2009, Productos y servicios. Productos 
de la pesca frescos, refrigerados, congelados y procesados. Especificaciones 
sanitarias y métodos de prueba. 

 
Objetivo y campo de aplicación; 
 
Tiene por objeto establecer los requisitos sanitarios para: las áreas de captura de 
moluscos bivalvos; los establecimientos que procesan productos de la pesca frescos, 
refrigerados, congelados y procesados, incluyendo las embarcaciones de pesca y 
recolección, así como las especificaciones sanitarias que deben cumplir dichos productos. 
 
Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en el Territorio Nacional para 
las personas físicas o morales que se dediquen a la captura, extracción, procesamiento, 
conservación, almacenamiento, distribución, transporte, venta o importación de productos 
de la pesca 
 
 
Entrada en vigor ; a los noventa días naturales contados a partir de la fecha de su 
publicación en el DOF. 
 
 
Se adjunta publicación para su consulta 

En la Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información 
brindada sea de utilidad en sus actividades. 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
benito.nava@claa.org.mx. 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
 


